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2017- AÑO DE LAS ENERG!AS RENOVABLES 

ANEXO 11 de la Resolución ENARGAS N° 

Importes Máximos de Tasas y Cargos Autorizados a Cobrar 

Vigencia: 1° diciembre de 2017 

ITEM CONCEPTO 

Examen para instalador 

2 Matricula instalador 1 ra. categorla 

3 Matricula instalador 2da. categorfa 

4 Matricula instalador 3ra. categoria 

5 Reposición carne! instalador 

6 Matricula de empresas constructoras de obras por terceros 

7 Renovación de la matricula de empresas constructoras de obras por terceros, fuera de término 

8 Copia de plano 

9 Rotura y reparación de veredas del servicio (Baja Presión 1 Media Presión) 

10 Gestión y envio de aviso de deuda común bajo firma 

11 Notificación fehaciente de aviso de deuda mediante carta documento o telegrama 

12 Zanjeo y tapada del servicio (Baja Presión 1 Media Presión) 

IMPORTE 

$ 230 

S 130 

• 130 

$ 130 

$ 130 

$ 2.936 

$ 3.627 

$ 57 

$ 2.213 

$ 57 

$ 195 

$ 1.050 

····-~-~---· c·argo·iiOr·reiCCiñSX¡"óñ domiéiiT8ria7Reapertura de liave pOrCaúsa imp"ütabieaiü·sü;;ao:·menor·oiQüiiiia·ro·m3iii-·(s·aja··· ·;···---~~~-
............. .P.!.~~LgnLMef!l~f.'!..E2~ign} ___________________________________________________________________________________ .............. .. 

14 Cargo por reconexión - Reapertura de U ave por causa imputable al usuario, mayor 1 O m3/h $ 748 

15 Servicio completo sin" zanjeo y tapada (menor o igual a 1") y sin reparación de vereda (Baja y Media Presión) $ 1.473 

16 Servicio completo sin zanjeo y tapada (mayor a 1 ") y sin reparación de vereda (Baja y Media Presión), no unifamiliar $ 4.680 

----~-;-··· SOid8irüra·y¡c;·iiEiiiOf8Ci6ñ"Cietüb·e¡:¡aae-serv1CiO"E;i8rn-a:·s¡;,zañ)eO·y taPada ;y· sin reparacióñde vereda (Baja YMectra·· ·;-·-~~-
---- .P.!~~i.QnL._ ............................ ·--·-··------·················-···-··--·------------------·--··---- --·---

18 Colocación de medidor menor o igual a 1 O m3/h $ 403 

19 Colocación de medidor mayor a 1 O m3/h $ 1.496 

20 Reposición de medidor extraviado, sin colocación (Baja y Media Presión) $ 863 

21 Cargo por reconexión en Alta Presión • Reapertura de llave por causa imputable al usuario S 7.714 

22 Conexión y habilitación del servicio con zanjeo y tapada - en Alta Presión. S 6.333 
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